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PRESENTACIÓN
I

El I'lan Muncipal de Dcsarrolb Sanahcá; 2015-2018 es el docwnento rector de la
admin~tración muncipal que me honro en presidir. rcsu~ado de lID ejercicio democrátco
que inK:ió desde el proceso d:ctoral y que integra la visión del gobierno y de la sociedad.

El Plan es un instrwncnto y guía que establece los ohjetivos y estrategias para atender cada
Eje de Gobierno. además muestra CÓI1Xl se ll'hedi'án cada uno de los objetivos y estará
sujeto a un proceso continuo de evaluación y actualimción que rcalizarclTK)sen gobemanza
con b. comunidad.

En esta administración ITllulicipal buscanus ir más alht de una visión local de poco ak::ance
y de corto plazo. es por ello ql.k;: nos SWll<HTOS al eslUt:rm que hace el Presidente de la
República, Lic. EnrK¡uc Perla Nieto. para mover a Mcxico a tra••..és del Pbn Nacional de
Desarrollo 2013-201 S; Y al que conduce el gobernador de nuestro estado, Lic. Rolando
Zapata Bello para lograr el bienestar social ¡Je los )ucatccos. a través de los objetivos.
estnttegias y compromisos del Plan Estatal de Desarrollo Yucatán 2012-2018.

En el muni::ipio de Sanahcat. la comunidad exige lDl b'Übicrno municipal que impulse a los
sectores productivos para la generación de los empicas. que pennitan a los jefes de fumilia
llevar el ingreso que garantice el Sll'itento y una vida digna para sus familias. Un gobierno
que logre ks inversiones nccesar~s para las obras que hagan posible el mejoramiento del
nivel y calidad de vida de nuestras furnitia~;,que se cxprese en servi::ios públcos de calidad
y una mejor imab'Cn. en acercar los pro£1arms sociales orientados hacia los sectores y
grupos sociab rms vulnerables. Esos compromisos son los que asumimos en esta
administración 2015~20 18.

Agradezco a todos vs citK!adanos que p<Hticiparon en la elaboracon del Plan, el
entusiaslTX). empeño e intercs en el desarrollo de nuestro municipo. que ésta sea la
invitación a lm diábgo permanente entre todos bs ciudadanos de Sanahcat.

C. JOSE JAVIER MOO EK

PRESIDENTE MUNICIPAL
SANAHCAT, YUCATÁN
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1. INTRODlICCIÚN

La fOnnubci'm del Phn Mlmicipal de Dcsarrolb es una de las obligaciones que
establece h Ley De Gobierno De Los Municipus Del btado De Yucatán, entre otros
ordenamientos. Sin embargo. hcl1lJS cmprendllo esta tarca 00 sób para ctunplir con la
1cgtiDción en la materia, sino convenceos de que b pbncación es una herramienta
necesaria para impulsar el desarrolb económico y social de nuestro milllicipio.

El plan Municipal de Desarrollo es el instrumento principaL donde se plasman las
políticas que el b'Obicrnomutlicipulaplicat dunmte su mandato para impulsar el dcsarrolb.
en atención a las demandas y necesllJas de nuestro lnLmicipio.con una planeación
adecuada .Y participativa, que nos permite identificar b problcmáti:a interna. así como
proponer acciones y pro)cctos en obras de infraestructura básica. desarrollo económico,
cultural y ambiental tambiCnen acciones necesarias para fOrtalecerel desarrollo social en
bcneficio de los ciudadanos.

El Plan tv1unicipalde Desarrolb, t:s una hcrrami:nta de pbnificacK'lnque dirige.y
ori:nta el cumplimi;nto de b autork.iad municipal defmc el rumbo del J\1lmicipKly que
facilitara b gesti'm de progr3lms rederales. estatales. 1l1C7'cbsde recursos y proyectos
acordes a las necesk.iades y características que nuestras comunidades rcqui:ren. a corto,
mediano ya largo p~.

Con este Plan se espera ilcorporar ba:res IlrmcSque orienten las aCCKltlCShacia
resultados que den respuestas satislactorias a las demandas de la población y a bs
requerÍTnk:nlOSdel terrttorio Muni:ipal donde d quehaccr de la admiJl~traciónak:ance un
desarrollo futuro y progreso.

Por tal rd,zón. el municipio corro primcr orden de gobierno, ha prol1X'lvk.iola
participación de los integrantes de H. A)untamicnto Municipal representantes de
organizaciones. comttés y diversos sectores de la comunk.iad. en la con<;truccióny
detenninación de los cjes rectores de esta ~wministración:

l. Eje seguridad pública y proleccün civil
11. Fje desarrollo social y combate a la pobrcm
111. Eje desarrollo sustentable
IV. Eje desarrollo institucional
V. Eje dcsarrolb ccol1Ónlicoy fO~nto al cmpk:o

, <.



Autorizar. controlar y vigihr D utilv.acon del sucio, en el ámbito de su competencia, en
sus jurisdicciones territoriales;
Intervenir en la rcgulari13ción de la tenencia de la t~rra urbana:

Otorgar licencias y pennisos para construcciones:

Participar en la crencon y adminbtracún de mnas de reservas ecológCas y en la
elaboración y aplicación de programas de ó;denamicnto en esta materia:
Intervenir en la fonnuncK'lI1y aplicación de programas de tran.<¡portepúblico de pasajeros
cuando aquellos arecten su ámbito territornl:
Celebrar convenK:Js para b administracon y custodia de las l.onas lCdcralcs.

En lo conducente y de conlcJnnKiad a los ftnes señalados en el párrafO tercero del Artcub
27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposicones administrativas que
fueren necesaros.

CONSTITUCiÓN POLinCA DEL ESTADO DE YUCATÁN.

Artk:ulo 83.-

Los Municipios, a través de
aprobados por los mismos. en
siguientes facultades:

sus Ayw1tamicntos. y de confOrmidad con los acuerdos
los términos de las leves Federales v Estatales tendrán las. . .

1.- Formular. aprobar y administrar n zoniH:ac;ón y pnncs de desarrollo urbano municipal:

11.- Participar en la creación yadministraci¡ln de sus reservas territoriales;
,~.

111.- Participar en la fonnulación de pnnes de desarrollo regkJnal los cuales deberán estar
en concordaocn con bs pbncs gencrab de la materia. Cuando el Estado jW1l0 con b
Federacnn elabore pro:yectos de desarrollo regional deberán asegurar la participaeon de
los mtmicipios que resultaren involucrados;
IV. - Autorizar. controlar y \igilar el uso del suelo en el en el ámbito de su eompeterw:ia, en
sus jurisdiceoncs territoriales:

V.- Intervenir en la regularizaeon de la tenencia de la tierra urbana:
VI.- Otorgar licencias y permisos para eonstmcciones:

VII.- Particípar en la creación y administración de reservas ecológicas, y en la elaboracnn
yaplicacnn de programas de ordenamiento en esta materia;

IX.• Celebrar convenkJs para la admilistrac Km y custodia de ns zonas fCderak:s;

XI.- Expedir los rcglarrentos y dt.-posicuncs administrativas que fueren necesarios, de
confOrmKiad con los flTlCsseñalados en ('1 párrafi) tercero del art~ulo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unklos Mexicanos:

< ,.



Artk:ub 30.~

puebb. impulsando su participaá'm activa en la planeaciún y ejecucon de las activKiades
del b'Obiemo:

\
111.- La igualdad de derechos entre mUJe:es )' hombres. la atcnci)n de las necesKiades
básicas de la poblacon y la mejorb. en todos bs aspectos de la calidad de la vKia, para
bgrar una sociedad más ib'llalitaria. garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo
de la poblacon;

IV.- El respeto irrcstricto dc las garantlls indivulk11es, y de las libertades y derechos
socnlcs. políticos y cultura les:

Y.- El fOrtalecimiento del pacto rederal y del Municipkl libre. para Iogrdr un desarrollo
equilibrado del pais. proroovicndo la descentralizac •.'In de la vida nacklnal;

VI.- El equilibrkl de los lactares de la producción. que proteja y promueva el empleo: en un
marco de estabilidad económica y socnl
VII.- La perspectiva de género. para garantizar la ib'ualdad de oportunidades entre mL!iercs
y hombres. y promover el adelanto de las Jnltlercs lll:danle el acceso equitativo a los
bienes. rccursos y bencfickls del desarrolb. y

VIII.- La fdctibilidad cultural de las políticas públicas nacionales.

\, ..
Para los erectos de esta Ley se entiende por planeación nacllnal de desarrollo la ordenacon
I"dcllnal y sistellÚtica de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo
Federal en materia de regulación y prorrK>ciónde la actividad económca, social polítK;a,
cultural de protecci'ln al ambiente )' apfO'vechamiento racional de los recursos naturales.
tiene COJTX) propósito la tralliformación de b realidad del pais, de confOnnidad con bs
norrros. principios y objetivos que la propia Constitucon y la ley establecen.

Med~mte la planeacon se ruarán objetivos. rretas. estrntegns y priori:lades, así como
criterios basados en estudios de fuctihilidad cultural: ~ asignarán l\.'Cursos.
responsab~Kiadcs y tiempos de ejecuci'ln., se coordinarán acciones .y sc c\'aluarán
resultados.

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

Establece bs principios de la plancaci)n del desarrollo estatal y las nonros que orientan las
activilades públl:as. en el ámb~o estatal y mook:ipal así como bs bases para que el
Ejecutivo del Estado coordine las actividades de plancación con los municipios. y aquellas
que garantl:en la participacK:ln activa y derrK>cráll:a de los actores sociales en las tareas dc
planeación.

Artk:uu 1.-
..

Las disposicklnes de esta Ley son de orden público y de interés soc~I y tienen por objeto
establecer:



1.- Las nonnas y pnllClJJIOsbásj;os confuITllCa bs cuab se planeará el desarrollo de la
entüad y se encauzaran las activüades de kl administmciónpúblj;a estatal y municipa~V.-
Las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de plancacün con bs
municipios. eonfOnrc a la legislación aplj;able.

VI.- Las bases de bs mccan~mos de participación soenl que gamnti:en la colabomción
efecti\'a de bs ciudadanos en las diversas ctapas del proceso de planeacon y en sus
diferentes in.<;trumentos;

Artk:ulo 2.~

La plancaCKlI1deberá Ib'ursc al cabo como tul medio para el eficaz desempeño de kl
responsabilidad del Estado sobre su desarrolh y deberá atender a kl con.<;cclIciónde los
fines y objetivos políticos. sociab. económicos y cuhuralcs conlenüos en la Constitución
Política de los Estados Unilos Mexicanos. I)ara ello. estará basada en los siguientes
prmclpKlS:

1.- El constante mejoramiento economlCo, social y cuhural del pueblo. y el impulso a su
participacl'ln activa en la planeación yejecucon de lls actividades del Gobierno
111.- La ib'Uallad de derechos entre todos los individoos que habitan en el Estado. la
distribuó5n equitativa de las oportW1idadesen el territorio. la atencon de lis nccesiJades
básj;as de la población. y h ITCjoraen todos bs aspectos de h calidad de vida. en
cumplimientodel principv de ju<.;ticasocul que gamntk:c un ambientc adecuado para el
desarrollo de la poblacün;

V.- El fortalecimiento del Municipio Lihre. para lograr un desarrolb equilibrallo del
Estado. proroovicrdo la descentralización dc la vida Nacional y Estatal.

VII. - La participación social en el diseño. instrumcllUlcKlII.seb'UimicntoY evaluación de lls
acciones públicas;

I
VIII.- La perspectiva de género. para gar.u'Üzarla iguallad de oportunKiadesentre hombres
y mUJcres.

Arti:ub 3.-

La planeación del dcsarrolb 'cs el proceso continuo. dCIlJ.)crático.evaluable y partclpativo
mediante el cual se establecen objetivos. estratel,.>las,planes y programas específicos de
implementaciónpara atender las distintas dimcnsilnes del desarrollo del Estado. y asignar
bs recursos confonne al esquema de Presupuesto basado cn resukados.

El proceso de planeacon se despliega en las fa~s de fonnulación. mstnunentack::ln.
SCb'llimicntoy evaluación.

Artk:ub 6.-
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Articub 85.- Los mumclpK:l:J,en el ámbito de Sll'ó respectivas jurisdicciones. cOTlCWTirán
con las autori:l.ades estatales y federales, de acuerdo con \o que establezcan las leyes
respectivas. en las siguientes rmterias:

X.- I'lancación del Dcsarrolh Regional

LEY DE PLANEACIÓN (FEDERAL)

Dicho ordenamiento juriiico federal tiene (;011'0 objeüvo h siguiente:

Artculo I0.-

Las disposick1nes de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto
establecer:

1.- Las normas y prmclplOS básK:oS conf:r;"le a kJs cuales se llevará a cabo la Planeación
Nacimal del Desarrollo y encauzar, en funciJn de ésta. bs actividades de lt admini->tmcDn
Pública Federal:

11,- Las bases de inlegracvll y fimcK:lIlamicnto del Sislclrn Naá:lI1al de Planeacon
DelllOcrática:

111.-Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con las
entidades fCdcrativas. conforrre a la IegisladSn aplicabk:

IV. Las bases para promover y garantizar h parti:ipación uenlJcrati:a de los diversos
grupos sociales así como de bs puebkJs y cOITlUnKladesindÍ1:->enas.a través de sus
representantes y autorkiades. en la chboración del I)b" Y los prograrnas a que se refiere
esta Ley, y

V.• Las bases para que bs accK'lIlcs de kJs particubrcs contribuYJn a ak::alTlarlos objetivos
y priorkiades del pbn y los programts.

Arti:ulo 20.-

La pbneación deberá llevarse a cabo ct)r.lO un mcdKl para el efK:al desempeño de b
responsab~K1ad del Estado sobre el de5a:TüIIo integral y sU5tcntablc del pais y deberá
tender a la consecución de los fines y objetivos políti:os, sociales. culturalc'S y económicos
contenidos en h COl15tituciónPolítica de los Estados Uncos Mexicanos. Para ello, estará
hasada en os siguientes principios:

1.- El fortalecimiento de la sobcran[¡. la independencia y autodeterminación nacionales. en
lo político. o económico y lo cultural;

11.- La preservaci~m y el perfeccionamiento del régin'k:'lldemocrático, republicano, redcral y
representativo que b Constitución establece; y b consolKfación de la dCrrKlCracia COm,)
sistema de vila. fundado en el cOl15tante rrejoramiento económico. socal y cultural del



IV.. El establecimiento de sus propios órganos consukivos pam la fOrmulació~
seb'1linienlo y evaluación de sus in<;trurrentosde planeación.

Arti::ub 109.-

La planeacK'mconstituye la base de la admÍllt;trdCk)npública mundpal que será integral
participativa, a largo plazo y ticne como sustento. el sistema de plancaCK)JldelllJcrátea.
previsto en la Constitución Poltea de os Estados Unklos Mexi;anos, en la Constitución
Política del Estado, en la Ley de Planeación del Estado de Yucatan yen esta ley.

Arti::ub 110.-

Los AYlmtamicntosconducirán SLL<;acttvüades de manera planeada y programada en la
esfera de su competencia. en coordinac~)r: con los demás órdenes de gobierno, con la
participación ciudadana y los núcleos de Poolación; y regla~ntarán las bases que establece
esta Ley y la Ley Estatal de Planeacün. para integrar el sistema muneipal de plancacK'lI1,
crear os consejos de plancación para el desarrollo de os municipus y establecer os
m:canismos de participaci)n de los grupos yorganizaciones snciaes y comunlarns.

Arti::ub 111.-

Los Ayuntamientos fannularán su Plan Estratégico y el Plan Municqmlde Desarrollo. con
la finalüad de promover el desarrollo integral de la comunklad. dc acuerdo con sus
recursos técnicos. administrativos y económicos para el cwnplimienlo de sus fmes.

Para el desarrollo de sus activklades productivas. el aprovechamiento de SllS recursos. el
establecimiento. ampliación. mejoramiento y conservacün de os núcleos de población y
os serveios públicos. formularán los progmmas que deriven del Plan Estmtégico y del
Plan Municipal de Desarrollo.

Artk:ulo 112.-

Los A)lU1tamientoscontarán con os sib'1lientesinst~ntos de planeacün: l.. Plan
Estratégico; ~, ..
11.- Plan MlU1k:ipalde Desarrollo. y

111.. Prograrms derivados de los Pbncs señalados en las fraccvncs anteriores.
Arti::ub 113.-

El Plan Estratégk:o contendrá las priorKladesy objetivos de largo pnzo para el dcsarroJ!o
sustentable del Municipio y deberá ser evaluado y actualizado en concordancn con bs
Planes Nacional y Estatal de Dcsarrolo. La propuesta del Plan E.-"tratégicoserá elaborada
por la instancia que para el efecto determine el Ayuntamiento.



Todas Las referencias que en los artículos de esta Ley se refieran a bs Ejecutores de Gasi0,
incluyen a bs ayuntamientos.

Arti:ulo 180.- En La elaboraciín de sus presupuestos de egresos. los a)untamientos se
apegarán a las categaras presupuesta les y ns clasirlCaciones que establezca el CONAC.

Son aplicables a los presupuestos de
artículos 39 y 40 de esta Ley

egresos de los a)lll1tamcntos las previsiones de los
1, ..

ArtK:ulo 182.- La Estructura Programática del Presupuesto de Egresos fucillará estabk:cer
la relacKm de la programación de los Ejecutores de Gasto con el Plan Municipal de
Desarrollo. y bs programas presupuestados deberán incluir irdicadores de desempeño con
sus correspondentes metas anuales.

LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚHLlCA DEL ESTAllO DE YUCATÁN Y
LOS MUNICIPIOS

ArtK:ub 1.-

La presente leyes de orden público y de interés social bs particulares tendrán acceso a la
infonmción pública, en bs ténninos que ésta señale.

ArtK:ulo 2.-

Esta ley tene por objeto:

l.. Garantizar el derecho de toda persona al acceso a la infonrnción pública "que h>enereno
se encuentre en posesión de bs sujetos obligados señabdos en esta I.ey:,

, "
11.- Transparentar el ejercicio de la gestión pública medcnte la dirusiín de b infOnnación
que h'CllCranlos sujetos obligados:

111.- Cornribui" en la rcndK:on de cuentas., de manera que los ciudadanos puedan conocer el
desempeño de los sujetos obligados:

IV.- Garantilar b protección de los datos personales en poder de los sujetos obligados: V:-
Proroover la máxima public idad de bs actos de bs sujetos obligados. y

VI.- Preservar la infonnacit.'m pública y establecer las bases para la organizaciín.
clasificaciín, manejo y sistemali.mciín de todo tipo de docwnentos en posesión de bs
sujetos obligados por esta Ley.

ArtK:UO 3.-

Los sujetos obligados de esta Ley son:
1.- El Poder Legislativo;
11.• El Poder Ejecutivo:

1 ,.



111.-El Poder Jud~ial
IV.- Los A)untamentos;
Y.- Los Organismos AutónolOOs:
VI.- Cualqurr otro organismo. dependenc~ o cntKJad estatal o municipal;

VII.- Los organismos e Ulstituciones a os que la ~gisbci'm estatal recooozca como
entilades de interés públco. Los sujetos obligados que entregan recurso público por
cualquier concepto a bs organinlcioncs de b sociedad civiL estarán fucuKados para
requerirles a dichas organilaciones la información rcbtiva al uso y destilo de tales
recursos. a efecto de que h infOrmación sea difundida si algún gobernado asi k> solicitare.
siempre y cuando en ténninos de esta Ley no sea clasificada como reservada o
conlklcnc ia 1.
Artí::ub 4.-

Se entiende por infOnnacv!l pública., todo documento. registro. archivo o cualquier dalo
que se recopile. procese o posean os sujetos obligados en esta Ley.

Arti:ub 5.- \... .
Son obligaciones de bs sujetos mencKHlados en el artK:ub 3 de esta Ley:

1.- Hacer transparente su gestión mediante la difuson dela información pública;

11.- Favorecer h rendci'm dt: cuentas a la población, a fin de que pueda ser evaluado su
desempeño de trollCra objetiva e infannada:

111.- Proteger la infOnrnci'm reservada, incluyendo los datos. que teniendo carácter de
personales, se encuentren bajo su reSh'lJaruo Y deban conservar secrecía cn los ténninos de
esta Ley;

IV.. Integrar, organizar. clasificar. actualizar, preservar y manejar con eficiencia los
archivos administrativos y docwncntos:

V.- Publicar bs acuerdos o reglamentos que faciliten el cumplimiento de esta Ley;

VIL- DocLUTJentartodo acto rornlal que derive del ejcrcicil de sus fucuhades. competencias
o fimcones:

Arti:ub 9.-
\, "

Los sujetos obligados, de confOnnidad con lo previsto en esta Ley, deberán publcar y
mantener actualizada sin neccsidad de que medie solicitlXi alguna. y a disposición de bs
ciudadanos en las Unidades de Acceso a la Infonnaci'm Pública, la inlOnnacon públiea
siguiente: 1.- Las leyes. reg1tImentos. decretos admini"trnlivos, circulares y demás oormas
que les resuhen aplicables. que den sustento legal al ejercicio de su fimción pública;

11.- Su estructura orgánica, desde el nivel de jefe dl' departamento o sus equi\.alentes hasta
el nivel dd funcKmario de lnayor jerarquía. y el perfil de los puestos:



111._El directorb de serv~orcs públicos. desde el nivel de jere de departamento o sus
equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqu~, con nombre, dom£ilio
oficia~ número telefonico oocial y. en su caso, dirección electrónica oficial; .

IV.- El tabubdor de detas. sueklos }. salarios: el sistema de premios. estimulos y
recompcrNls y bs reglas para su aplK:ación;asi COImWla lista con el importe ejerc~o por
concepto de gastos de representación en el ejercbJ del cncargo o comisión;

V.- El domicilio, nÚITICrotclefmico y la dirección electrónica de la Unidad de Acceso a la
¡nlonnación Pública donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la infonnacon
pública;

VI.- El Pbn de Desarrollo. las metas y objetivos de sus programas operativos y la
información completa y actualizada de Slls indicadores de bocstióny de resultados;

VII.- Los servicios que ofrecen. bs trámites. requisitos y Kmnatos y. en su caso. cIlmnto
de los derechos para acceder a los mismos:

VIII.- El Imnto del presupuesto asignado, así COIm los inlorll'lessobre su ejecución. En el
caso del Poder Ejecutivo dicha infOrmaciónpública será proporcionada respecto de cada
una de sus Dependencias y Entidades por la Secretar~l de Hacienda del Estado. la que
además infonnará sobre la situación fmanciera de dicho Poder y la dcuda pública del
Estado;
IX.- Los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos. cuak¡uiera
que sea su destino. así como los inforll'les"¡u::di:has personas deben entregar sobre el uso y
destino de éstos; •

X.- Las enajenaciones de bienes que realicen por cuak¡uier título o acto. irKIicandolos
motivos. beneflC~lrioso adquirentes y los montos de las operaciones;

XI.- Las reglas de operación. los montos asignados y criterK>sde selección o acceso a bs
programas de estímulos. sociales y de subsidio. así como bs benefX:iariosde los mislms; .

Artéulo 9 A-

Además de 10 señakido en el artk:ulo 9, los sujetos obligados deberán de publicar y
mantener actualizada en las Unidades de Acceso a la Infonnación Pública y en los sitios de
Interret respectivos. b siguiente:

IV.- Para el caso de los ayuntamientos:

La relación de los consejos o comités de consulta. o de vinculacióncon los sectores social y
privado. así COITll los integrantes de los mism)s;



Una vez aprobado y publi:ado en b Gaceta Mlmi:ipal será obligatorio para toda la
administración ml.trli:ipal

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (FEDERAL)

Artk::ulo I.M La presente Leyes de orden público y tiene como objeto estab~cer los criterios
generales que regirán la contabilidad guhernamental y la cmisión de infurmación financi:ra
de los entes púhli:os, con el fm de lograr su ade{;uada armonización.

La presente Leyes de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judi:ial de la Federación. los estados y el Distrito Federal; los a)lultaml:ntos de los
municipios: los órganos politco-adminiuativos de las den"Orcacioncs territoriü:s del
Distrito Federal; las entidades de b adn;¡r'istración pública paraestatal ya sean federales,
estatales o municipacs y los órganos alltónonKls federales y estatales.

Los gobiernos estatales deberán coordinarse con os muncipales para que estos anooni:en
su contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobicrm del Distrito Federal
deberá coordinarse con los órganos poJíticoMadministrativos de sus demarcaciones
territoriales. Las entidades lCderativas deheránrcspetar los derechos de bs mlU1icipioscQn
población indígena, entre los cuales se eocucntran el derecho a deckJir las IOnnas internas
de convivencia política y el derecho a d:gi-, confonnc a sus I1OI1lUSy, en su caso.
costwnbres. a las autoridades o representantes para el ejercicio de SlLSpropias fOrmas de
gobierno interno.

Artk::ulo 4.- IJara efectos de esta Ley se entenderá por:

XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes de
desarrollo de las entkJades federativas, de los mooicipios y de las demarcaciones
territoriales del Distrito Fedeml conlUnnc resuke aplicable a cada orden de gobcmo;

LEY DEL PRESUPUESTO YCONTABlLlDAD GUBERNAMENTAL
1

Artk::uU 1.-

Las disposicuncs de esta Ley son de orden público e interés general y tienen por objeto
nonnar la programacon. presupucstacon, ejercicio, contabilidad, rendi:on de cuentas,
control y evaluación de los ingresos y egresos públcos del E..<;tadode Yucatán. de los
re{;ursos a cargo de los 5L!.ietos Obligados ejecutores del gasto. señalados en este
ordenamento. La Contraloria y bs instaoctts de conlrol de los Poderes Legisbtivo "j.
Judicial de bs dependencDs y de las entidades de la Administración Pública, y de los
organisroos autónon.:ls del Estado vigilarán el estri:to cwnplimiento de las disposiciones
de esta Ley por parte de los Sujetos Obligados. conlUnne a las disposi:ioncs egales. La
Auditoría flScalilará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de
los Sujetos Obligados, confOnnc a las atribuciones que le conf1Cren la COnstitUCK'lllPolítica
y la Ley de FiscalizaciJn de la Cuenta Pública del Estado de Yuealán. Los manuales.
lineamientos, disposicimes generales, procedinlientos y demás ordenamientos que en

•



1
materia presupuestaria contable se expidan; ';c sujetarán a lo dispuesto en esta Ley y demás
k:gis~ci)n aplicable prevista para el manejo de recursos públicos.

Art£ulo 3.•

La Secretara. Hacienda y la Contraloría. en el ámbito de sus respectivas competeocias,
interpretarán las disposicuncs de esta Ley y resolverán las dudas y conlrovcrsns que 1qs
Ejecutores de Gasto le presenten en relación con la aplicacon de esta Ley.

Los Ayuntamientos podr.ín emitir lineamientos y dr-posicioncs dc carácter general en el
ámbito de su respectiva competencia. con base en esta Ley. que les pennnan la estricta
aplicación de las nonms en materia prcsupucstal contahlc y de control de los recursos
públicos.

Al1éulo 5,-

El gasto público en el E,,<;tadoes el previsto en el Presupuesto de Egresos aprobado por el
Congreso y comprenderá las erogaciones por concepto de !:+iSla corriente. inverso" ffiica
inversión financiera. rcsponsabilKtad patrimonial así corro pagos de pasivo. o deuda que
realizan los si~"uientes ejecutores de gasto del Gobierno del Estado:,

"1.- El Poder Legislativo:

11.- El IJoder Judi:ial:

111.- El Despacho del Gobernador; IV.- Las Dependencias:

V.- Las EntKtades. y

VI.- UJS OrganislTK.JsAut6n0100S.

IguahnenlC, son ejecutores de gasto los 3)untmnicntos en relación con los conceptos
Jnencionados en el primer párralO de estc artk:ub, incluKtos en sus presupucstos de egresos
autoril.ados por sus respectivos cabildos.

Todos kJs ejecutores de gasiO contarán con unKbdes de administración y de plancaeun
encargadas de planear, programar, presupuestar y establecer lT"Cdoas para la administracun
interna y evaluar sus programas. proyectos y actividadcs en reJaci<ln con el gasto públk:o
con base en indicadores de desempeño. Asimismo, dichas unidades deberán llevar sus
registros administrativos y encargarse de su aprovechamiento estadístico. así COrl'K)
mantener actualil.ada la infixmación estad'<;tica,,

"
Arti::ub 178.-

El Presupuesto de Egresos.. la contabilidad b'ubemamental el control y evaluación del gasto
público de bs a)untamientos se regirá por lo dispuesto en la Constitución. la Ley de
Gobierno de bs r..1unicipios.del Estado de Yucatán )' esta I.ey en lo corxlucente. Sil

pcrjuici:l de las demás disposi:ioncs Icga~s aplicables.



Los Municipos del Estado de Yucatán gozarán de autonomn plena para gobernar y
administrar los asuntos propios. en bs ténninos dc la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexeanos y b particular del Estado

Artéub 3 .•

•Los A)-untamientos previo acuerdo. po.1r in coordinarse entre s~ con las autoridades
estatales y federab. en los ténninos que sellab la Constitución Políti:a de los Estados
Unvos Mexi:anos. para el eocaz cwnplimiento de sus funciones. la resolución de sus
necesidades comlUlCS)' la Il"Iejorprestación de los servi:ios públicos.

Arti:ulo 41.-

El A)-untamiento l~nc lis atribudJtlCs siguientes. las cuales serán ejercidas por el Cabildo:

A) De GobierTKl:

111.. Expedir y Relonnar el Bando de Poli:ía y Gobiemo. los reglam.::ntos. circulares )'
derros disposi:iones administrativas de observancia b'Clleral dentro de su jurisdi:ción; B)
De Administración:

111.- Aprobar. ejecutar. supervisar )' cvaluar. en su caso. los progrmnas de dcsarrollo
agropccuaro y IOrcstaL del Plan Estratégico y del Plan Munic~al de Desarrollo. en su
caso;

D) De Plancación: ,
11.- Aprobar el Plan Estratégi:oy el Plan M~ni:ipal de Desarrollo.

IV.- Vigilar la ejecución de los planes y programas

Artk:ulo 108.-

Los Ayuntamientos organir.drán en el ámbio de su jurisdk::ción. un sistema municipal de
plancación que garanti:e el desarrollo dinámico. integral sustcntabc y cquttati\..'O.Para tal
erecto observará las bases siguientes:

1.- El desarrollo municipal deberá estar dirigilo a prop£lar el mejoramiento económico,
social y cultural de sus habnantes:

11.- La planeacKm será democrática y deberá considerar las aspiraconcs y dennndas
sociales para h elaboración de planes )' programas, se apoyará en los mecanLsJTK)Sde
participación y consulta ciudadana estabccidos ~n las eyes.. así COIOO en bs usos y
costwnbres propios de Ia..<;comunlladcs.

III.~ Los instrumentos de
estatal y fcdcmL y

planeacvn deberán ser arniml:os con bs relativos a los ámbitos

I! ,.



1..
Los ayuntamientos conducirán l..1.planeaclJn del dcsarrolb de los municipK>s con h
participación deroocrálica de los grupos sociales de confonnidad con 10 dispuesto en el
Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Gobierno de os Municipios del Estado de
Yucatán.

Arti:ulo 8.-

Los presKtcnles municipales remitirán al Congreso del Estado su Plan MWlicipal de
Desarrollo y el infOrme anual sobre el avance y los resultados del mismo para los erectos de
los rfk:canismos de evaluaciórt de confonnk:Jad con las disposiciones establecKias en la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Arti:ub 26.-

Los instrumentos de planeacl'm deben ser evaluables, congruentes entre sí y expresar en
indK:adorcs los resultados del desarrollo deseado. de manera que puedan ser objeto de
SCb'lJimiento Y evaluack'm. Los procesos de progm.mación del Presupuesto basado en
resultados estarán alineados a los irt"trurncntos de plancación.

Artk::ulo 28 .•
,
; .,

Los planes municipales de desarrollo contendrán los ek:mentos descritos en el arti::ub 118
de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. y deberán estar alineados
al Plan Estatal y a bs programas de mediano p1a7n. Los planes muni::ipab de desarrollo
deberán dlborarsc. aprobarse y publi::arse. en un phzo de noventa días contados a partir de
la fecha en que tomen posesión lis presidentes municipales. Los a)ootamientos que inicien
en el mismo perbdo constitocKmal del Poder ~ieeutivo del Estado deberán alinear sUs
planes municipales de desarrollo al contenlto del Plan Estatal en un plazo de hasta ciento
ochenta días a partir de su publicación. sin detrimento del témlino estabceido en el párrafO
antemr.

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAIX) DE YUCATÁN.

Arti::ulo 1.-

La presente Leyes de interés público y observancia general en el Estado de Yucatán. y
tiene por objeto establecer las bases del gobcrno munic:ipal así como la integración,
organización y funcionamiento del Ayuntamiento. con sujecon a los mandatos establed:los
por la Constf:ución Polític:a de los F..stados Unltos Mexicaoos y la particular del Estado.

ArticuD 2.-

El Mwü:ipio es el orden de gobicmo que constituye b. base de la divisün terrrtoml y de la
organizacon politica y administrativa del Estado. Como orden de gobierno local ejerce las
ftmcKmes que le son propias. presta los servK:ios públK:oS de su competencia y organi7.a a
los distintos núcleos poblacionalcs que por razones hi."t6rK:as o por ministeru de ley.
fueron confOrmándose en sujurisdK:ck.ln territornl para la b'Cstión de sus intereses.



Arti:uIoI14.-

El Plan Muncipal de Desarrollo contendrá los objetivos. politcas y estrategias que s¡'van
de base a las actividades de la administr .oc,;',n públca munk;ipa~ de lonm que ase¡"'UrCn el
cwnplimento de dcha Plan y estará vi¡"'enlc durante su perooo constituconal.

El Plan Mlll1icipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dcpendcncas y entidades de
la admilistración pública municipal con la asesoría de la n<;tancia técnica de planeación,
evaluación y seguimiento que para el efecto dctcnnine el A)UC1tamcnto; el mi<>mo
someterlo a la aprobación 1.1c1 Ayuntarncnto dentro de los prirocros noventa días de su
gestión. e indicará los progrmms de carácter sectorial.

Artculo 115.-

Una vez aprobados por el A)lUltarni:nto. los planes a que se rcftCrc cslt: capítulo. se
publicarán en la Gaceta MUllcipal.

Articulo 116.-

Las dcpcndcrdas y entidades de la administraci1n pública ll11micipalelaborarán progranns
operativos anuales. que deberán ser congruentes con os planes y programas de os que se
derivan y regirán las activktades de cada una de ellas.

Ochos programas fonmrán parte integra~ del Presupuesto de Egresos I\'lunicipal y serán
aprobados por el Ayuntamiento. conjuntan~ lte con el mismo.

Arti:ulo 117.-

El presupuesto de egresos de los mWlicipus deberá atender las prioñJades y objetivos que
sei\alen el Plan Municipal ,de Desarrolb y os programas derivados del mislm, de
confonnidad con lo establecDo en esta Ley y sus reglarrentos.

Arti:ulo 118.-

El Ayuntamiento fOnnulará el Plan Municipal de De'Wlrrolb. con la finalidad de prorrover
el desarrollo integral de la comWlidad. consüeranJo los sih'llielltes aspectos:

1.- Expooorá el diagnóstico municipal describiendo su situación general;

11.- Establecer objetivos generales y específicos, cstrJtegias., polítK:as, programas, accones
y pruridades del desarrollo integral del municipio. los que podrán incluir los objetivos a
larb'Oplazo contenidos en otros irlc;trumentos de planeaá'm aplicables al ITllUlicipio, y

111.- Se referirá al conjunto de la actividad económica y social del MlUlicipo.
1. ,

El Plan Municipal de Dcsarrolk) no podrn ser modiocado en el últiroo allo del ejercK:u
Constituc K:maL



1. VINCULACiÓN NACIONAl. Y ESTATAl.

Es imponante Wla \'nculación entre la visün del gobierno federal y estatal para obterer un
mayor impulso a bs politcas públicas municipales es por este motivo que en este phn se
observa una alineación ente la planeacioncs estatales y redcrales para realil.ar lll1 trabajo de
b'Obemabilidad mis cociente y buscando siempre el bencfkKl de la sociedad sobre todo de
los grupos \'ulnerables del rnlD1icipio. E<¡tadoy I'aís.

. 1,.'_'J"""".l'r~H••.J . ~"_'.".2'~'"•..!.-~_",,-:;;:,;,_,~• ~. ~~} _wo;;' -=-_ i a~,'1
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Proc••.• ei6n de J1.6ticia
Mexioo~nP;u
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.
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" Peo3ona:5con dÍ!ocspacidad
Yueatá" con Educación de 3.Z AdulDs meyoM
Calidad 3.3. Pueblo rna}<8
EduC8CÓÓnBimicp 3A. Niiiz. niiios y sdol&scen1es

4. Depote

Ili'leJCicocon Educado" EducaciOnMEdia Si,ipuiof 5. J......rontud

deCalid .••d ~a lodo~ EducadOn SU(ff~ e
I~tígltción ¡~.
Cult~80._.

YUCCIotilOCompeU:i'ID

OE.sarrolloRmsly
J\,gOindulotrisl

Eje D6.llfTollo Ei:ODDlIlil::OyEmplee YDesaO'011a
FOlIHDto ProdUl:tiTo

Mellico Pn>~~ro EIT1pI"ESarial
l. Pr~cto5. eSlrategi(OIInv~io~ yOesffotlo 2. Des;urollo(omI!l"::iat

IrdlBUial 3.7\:riJm).
Innovaoon y Econom.'a del
e onocimief'>b

Tmismo



L

4. \lFSCKIPCIÓ;'\! CíENI:lV\I.
\

-1.1 ORI(;EN IIIS1ÚRICO.

1)1.1.\lUNICIPI()

Municipio de Yucatán. cuya cabecera lleva el mlsrru nombre.

Perfil Histórico: en la época prehispánica. pertcncck,', a la provincia de Hocaba y después de
la conquista pCmlarlCCO bajo el régimen de las encomiendas durante toda la época de la
eohna. El desarrollo de la poblacKJn comiervn en 1821. cuando Yucaran se dcclam
independiente de la Corona de España (F~nlc: Eocicbpcdia Yucatán en el Tiempo. Autor
Raúl Casares G. Cantón l'rin"Cra edicit'm 1998).
En 1900. pasa a fonnar parta de la jurisdicc ión de Sotuta. separándose de Hocabá.
El 29 de septcmbre de 1924. se publica el Ixcrcto 128 del Dnrio Oficial en el cual
aparece que Sanahcat se erige en rn..micipkJ libre.
EllO de mayo de 1937. dejan de pertenecer a este municipio las haciendas: Xtohil y
Tixcacal Ancona.

-1.2 L.OCALlZACIÓN
CARACTERíSTICAS

GEO(iR;\['-ICA. EXTFSSI()N ILRRIIORI,\I y

•

YUCATÁN REGIÓN V CENTRO SUR

Se bcalv..J en la región centro norte del Estado. Está uneado entre los paralck)s 20° 47' Y
20° 50' latitud norte y bs Jreridtlnos }~V 06' y 890 15' de bngitud oeste. Su akura
proJl"ledio sobre el nivel del rrnr es de lti metros: limita al norte con loa Municipos de
lineaba y Xocchcl: al sur con Hllh~ al este con Kantunil y al oeste con Homun.
La cabecem del MlUlicipio dista gcogr.íocamente 59 kiblTlCtros. al Suresle de la CiOOad de
Mérida.



Ademas de la cabecera municipal existe una Hacienda denominada Tixeaca1 Leal. (Fuente:
Ley Orgánica de los Municipus del Estado de Yucatán)
Orogrnfia
Toda la superfcie munk:ipal es plana. consüerada COIl'Klllanura de barrera, con PlSO

cementado, rocoso y escarpado.
llidrogmfia
En el territorio municipal 00 existen corrientes superficiales de Agua. Sin cmbarb'O en el
subsuelo se roomn depósitos comunmente conocidos corno Cenotes. En algunos casos los
techos de estos se desploman y IUnnan las Abruadas"
Clima .
La regi'm donde se localiza el munici¡";h"está clasifICada corno cálKia subhúmcdia con
lluvias en verano. La tcmperatura mcdia anual es de 24.7"C y su precipitad.'m pluvial anual
media akanza los 74.0 m~ímetros. Predominan los vientos provcnientes del noreste.
Principales Ecosistemas
Flom
E:••.isten porciones clasiflCad'!S como selva baja caducilOlia con veb'Ctación sccurxiaria.
cuyas especies más comunes son: amapoa. chupandc, colorín, ce iba y pochote.
Fauna
Respecto a h fauna. las especies mas abundantcs son: S<"lídguatos,mapaches. conejos y
ardillas. Así como diversas dlseS de reptiles y aves.
Carncterísticas ,."Uso del Sucio
Estos eran constituidos por terrenos de la era tercDria: son sucios permeables, ahos en
materiab con.wlüados. subexplotados. la composicKm corresponde al tipo redzina en
toda la extensvn del municipio.

4.3 DATOS DEMOGRÁFICOS. ECONÜMICOS y SOCIAl .ES DE LA POIlI.¡\CIÓN

De acuerdo al CCIl'>O General de población y vivienda INEGI 2010, se lenen los siguientes
datos con las c3mcterísticas socooenlOgráficas dc1 muni:ipio de Sana.llcat:

La PobhcKJn lotal de Sanahcat es I 61q ~;r:::presenta el 0.1 % de la población de la entidad.
la Relación hombres-mujeres es de 100.9, "e:¡ decir hay 101 hombres por cada 100 mujeres.
La I:-J:ladmediana es de 27 años, la mitad de la poblacün tiene 27 años o menos. Por cada
100 personas en edad productiva (15 a 64 años) hay 50 en edad de dependencc (menores
dc 15 años o Jrn.yorcs de 64 años), la razón de dependencia por edad: 49.6. La Dcnscad de
población (hab./km') es de 61.8
De acuerdo a una pro)ección realizada para el 20 II con rcsukados definitivos del 11Conteo
de Población y Vivienda 2005 y el XIII Ccn.<;ode Pohlación y Vivienda 2010 dcIINEGI, la
población total del municipio es de 1,675 habitantes. de os cuales 842 son !'Klnilres y 833
son mujeres. La pobhción total dd rmUlicipu represcllta el 0.08 por ciento, con relacon a
la población total del estado.
En la siguiente tabla se mucstran cifras de nacimientos y defuncioncs por sexo, en el año
2009:

Concepto
Nacmientos
Defunciones

T6tal
30
14

,, ..

Hombres
17
7

Mujeres
13
7



1, .
Fuente: XIII Censo de Población y Vivencia 2010 dellNEGI.

Grupos Étnicos
De acuerdo al XIII Cen.'>O General de Población y Vivienda 2010 efectuado por el Instituto
Nacional de Estadtstica y Gcografia (INEGI) la pobbción de 5 anos y más. hablante de
~nbrua indigcna en el municipio asccnde a 793 personas.
Con respecto a las lenguas indÍ/:,>enas.~tPobacon de 5 años y más que habla al&'l.Ula Icnl:,'W
indib>enaes 793 habitantes, 10 que representa 54% de la población de 5 años y más
municipal. La Pobbción de 5 aiíos y más que habla a1b'Unalengua indÍ/:,ocnapero 00 habla
español es de 8%.
De cada lOO personas de 5 años Y' más que hablan alguna lengua indigcna. 1 00 habh
español. Las It:nbJUaSindígenas mÍs n'Cucntes son r-,..1aya99.6% y Chol (eh'uO 0.1%

Religión
Al año 2010, de acuerdo al citado Censo erectuado por el INEGI, bs relib>ionesmás
trecucntcs son la Católc3 con el 81.8%. Pcntecostaes. evangélicas. cristu.nas con 8.0%.
De cada 100 personas. 82 son de religon católica.

Cardeterísticas educati\'as de la Poblaci~'n
De acuerdo al Censo General de Pobbe'ón y vivienda 2010 la poblacon de Sanaocat
cuenta con la siguiente tasa de altabetizaó5n y distribucon:

1••••••du ••1l••I_U,_:lón J"K U"'IOO,k•••••••••
1n-2" ••/'k_ U7. 1"."
¡¡ti -n •.••y ,,"_ 77.n",

, •••• _ ••• ,.., ._ •••••__ •••••• " •••••• .- ••••• 1 __ ••••••• _.~_ •••••••• _ •••

" ••••••••,"',•••• _ •••••••••••••U'UI'O ,lo _1-1
~I..n ••nu,",
n.l I ••"""•••
¡2- •••• n•..•
1""2A ••&_

1,•••••_1 •••••••••_._ ••••• " _ ••_, •••••_•••••••••
•• 111'"

18,8%

•••...-
. _ 17.3%

_.l.0.0,% •__-=-._0_,4_% __

r-.. t-.-.. ....•..•.....-... ~_
Ollft ••••••••• CO>,..----

70% "i
60% ~
50% ..j,
40% .¡
30% ,¡
20% ,
10% j 8.0%

0% L-~_

Distribución de la población de 15 años y más
según ni~J de escolari.dad I

De cada 100 persona~ de 15 arIOSy más. 3 tienen algún grado aprobado en
educaciÓll superior.



Población Económicamente Actin por Sector

2.31

28.47

39.86

Porccl'itaje

De acuerdo con cifras al año 2010 presentadas por clINEGI. la poblacDn económicamente
aetiva del mmicipio asciende a 573 personas. de las cuab 549 se eocuentran ocupadas y
se presenta de la siguiente manera:

Sector
Primario 1(Agri:ultura. ganadería. caza y pesca) ~.
Si."Cundario 29.36
(Minería. petróleo, industrD manufacturera. construcci)n yele<:tricidad)
TercDrio
(Comercio, turismo y servicios)
Otros

Población de 12 ano. y má. Tolal Hombre. MuJere.

Económicamente activa: 44.1% 63.1% 24.8%
Ocupada: 95,8./0 94.4% 99.4%
No ocupada: 4.~o 5.6% 0.6%

~ C4d•• 100 P"'H~ lm 12 anos y tTwh. 44 pftllq)dr1 mI &asac!rv"ldd," IJC()fll"lfnC:;.;1&-,(~ca<1Il
100 (~ 9•• a. f)4lftona •• Uf) t~ AJguf\A ocupaaoo

Noeconómicamenteactiva: 55.4% 35.6% 75.~o
Il<t>~ 100pot~.11o 12"fkH;Ymall. b5 uo JloIlf1q~1l••nlols 4CIN~ tfC(.nÓfHIC_

Condición de aclivkiad no
especificada: 0.5% 1.1% 0.0%

Distribuci6n de la poblaci6'i de 12 anos y más no
econ6micamente activa seg:jn lipo de actividad

9.0%

11.9%

••••• """" con """"" -...IjsQ o mootaI peInWlf'nIe que
19\mpdfJ trllltlefM"

• P~onOb"8SrtCtMdad8S
no own(lmocos

49.6%



4A INFRM~IRUCTUJ(A SOCIAl. y \lE C()MUNICACI()NI~S

417

3.0

F..ducación
Número de escuelas por nivel edocativo. al año 2010. de acuerdo al Am.l'lrV Estadisti:o del
Estado de Yucatán., editado por el INEGI:

No. deNivel
Escuens Edocativo
I Prescolar
2 Primaria
I Secundaria

Nota. La cuantilicación de escuelas está expresada rocdiante los turnos que ofrece un
m~mo plantel y no en tcnninos de planta fisi:a.
Salud
SCb'Úrlel Anuaro Estadístico del Estado de Yucatán. editado por el INEGI. ~I año 2010 se
cuenta con 1 unidad médica de COIlSUItaexterna.
Vi"ienda \
De acuerdo al XIII Censo General de I-'eblación y Vivienda efectuado por el INEGI, el
municipio cuenta al año 2010 con 417 vivieooas.
Totftl da viviendas particularos habitadas:

ProJllodio do ocupantos por vivionda*:
-So nxc.luyun la!/. '\I'lvtordil~!lln InfOfrwu:'Ón du lIr.up.tflllt~1 V !II, Jlohlac~(Jn
O3lJrnadn •

Viviondas con piso do tiorra:
n" (:rt1~ 100 Vtvnn.Ja..'\. 1 luntU plSU dn UOHilI

1.4%

Disponibilidad de servicios en la vivienda
' •. :1%

Aguaentubudo Dron8jo S6tvlCiOsarnltll"lO
dontro do Jft

viviondft \
Uf) (';Ilflit 100 Vl\rIlKltJftS.63 c::ul"lfl'ln UlIi !JllnlajO,

n.''''
&:1.'%1---l.'"

'00%
80%
80" 'I
40% •

'0% ".
0%.

Servicios Püblicos
Las coberturas de bs scrvi:KJS pübli:os, de acuerdo al XII Cen'\O General de PoblacK'm y
Vivi:nda 2000 efectuado por eIINEGI. son las sib'llicntes:

. $erv~K) Cobertura (%~)
Energía Eléclri:a 98.32
Ah'lla Entubada 99.76
Drenaje 63.06

Medios de Comunicación



1, ."

Seb'Ún el Anuaro Estadístico del Estado de Yocatán. cdilado por ellNEGl, al año 2010 no
se cllCnta con agcnca postal
Vás de .Comunicación
La red carretera, de acuerdo al Anuaro r.:.stadistico del Estado de Yucatán. edilado por el,
INEGI. al año 2010 tiene lUla longitud de l: krro.

4'; ATRACTIVOS CULTURALES Y 11JRIS'IlCOS
Monumentos llistóricos
Arquitectónicos
En la cabecera municipal ex~te un templo en honor a la Virgen de la ASUI1CKm,construido
en el siglo XVI.
Fiestas, llall7.of.s)"Tmdiciones
Fiestas Populares
El 15 de agosto se Ib'a a caho la fiesta en honor a la Virgen de la Asunción. patrona de la
población.
Tmdiciones )'"Costumbres
Para bs festivjjades de todos los Santos y fieles difuntos se acostumbra colocar un altar en
el lugar principal de b casa. donde se ofrece a los difillltos la comida que mas les gustaba y
el tradi::ional Mucbil polb, acompañado de alOl: de maíz nuevo. y chocolate batido con
ab'Ua. En las fiestas regonales los habitantes bailan las jaranas. haciendo competencias
entre los participantes.
Artesanías
L.as principales actividades artcsanak:s del municipio son la confccción de r~pa típica y los
bordados a mano o a máquina.
Gastronomía
Alimentos
Se preparan con masa de maÍl carne de puerco, pollo y venado acompañados con salsas
pi::antes a base de chiles habanero y max. Los prilcipa!es son: lijol con puerco, dla)a con
huevo, puchero de gallina, queso relleno, salbutes, panuchos, pipian de venado, papadlllles,
longaniza, cochinita pibil joroches, mucbil pollos, pirn:s y tamales.
Uulccs
Loa dulces tradbonalcs son la yuca con mic~ cabbaza melada, camote con coco, cocoyol
en ahnibar. nmapan de pepta de calabaza. melcocha. arepas, tejocotes en ahníbar y dulce
dc ciricote.
Bellidas
Las bebidas que más se conswnen son el x1abentun. balché, bebida de an5, pomle con
coco, horchata, atok: de mav. nuevo y refrescos de frutas de la fCb'Ün.
Atmcti\:os Naturales
Cuenta con cenotcs, grutas y parador turi<;tico. El cenote Bebelchen es uno de Sll5
principab atractivos naturales.

4,6 GOBIERNO

Principales Localidades
El rnlD1i::ipu cuenta con 4 bcalidades y~. principal es Sanahcat su Cabecera MunicipaL
RegionaliJ.ación Politica ~ ~,
El municipk> pertenece al Quinto Distrito Electoral Federal y al Distrito Electoral Local
Decimocuarto.



5. FILOSOFlA DEL MUNICIl'IO
l\'1ísibn

Ser un mwu::1p1O con capacKlad de k'Cstión y efi:iencn administrativa. prestador de
servICIOs públicos de calidad. con la prDridad de tmsparentar b fimción del b'Obieroo
municipal gobernar de manera responsable con los recursos captados por servicios
otorgados a la ciudadanía. así cOmJ de los que recibe del gobierno estatal y fcderal
brindando un servici:l equitativo y justo a KlS dirt.:rcnlcs sectores de la población.

Visifm

Dirigir Y administrar de manera efici:nte los recursos públcos y cumplir Últegrarrente con
k:>estableeKlo en ns disposiciones genc~l~s.en las leyes y rcglan-cnlos, con servidores
públicos que se condlIlCan con honcstKlad. elcicncia y compromiso social.

Valun.'s
,. Compromiso
,. Humanismo
}.- HonestK:lad y transparencia
,. Le~lK1ad
,. Accesibilidad universa I

1 ,.



6. LJES RECTORE;111U. DESARROLLO MUNICIPAL

1. EJE SEGURIDAD PÜHLlCA y PROTECCiÓN CIVIL

En este eje, las estrategias se enlOcan a la preservación de la seguridad y la protección civil
contra cuakiuier tipo de continJ:,'Cocianatural o resultado de imprevistos. Trabajar por una
cultura de la prevención en la' que nmas. noos yadolescentes. maestros y sociedad en
gCll':ral estén mis protegidos.
¡mplca reconocer la importanca social cuKural y ccoflÓmt.:3 de espacios públicos que
demanda lUla vigilancia estricta yalcncün en el ámbIto de la protccci'm civil teniendo lD1
coloque hUlmno y resallando que su presencia garantiza la integridad y scb,'1.IflJad
patrinxmial de los habitantes.

OBJETIVO GENERAL:

Cort<>Crvarel estado de scb'1.lfidad del Munic~io, COITl) premi'\J lundamcntal para el
desarrollo económico, b convivenc ia social en annonía y el dcsarrolb hUlmno de los
habitantes del mooicipio.

1. SEGURIIlAIl PÚBLICA 1
~.'

Objeth:o: Garantizar la protección. seb'UfKiade integridad de los habitantes del Municipio
de Sanahcat rrediante la actuación de la Policia Municipal acordc al Sistema NacKmal de
SCb'llrüad Pública.

1\'1eta: Capacitar al 100% a 10.5 policias IlllDlicira IL's.

Indicador. Porcentaje de poldas munbpalcs capacitados.

Estrategia: Profesionalizar a la policía nllmicipal y dotarla de herramientas

Línea de acción:

Aplicar exán-cncs que correspondan a Jos perfiles de puesto, tanto para el reclutamiento de
los policías municipales. como para su continuidad.

Capacitar al policía municipal en temas como derechos humanos, criminalistica nonms
aplicables según la edad, trato digno. desarrolkJ de habilidades. ética policial y dotarlos de
conocimientos sobre las leyes aplicables.

Aplicar sanciones IllÍs severas aquéllos pf'1icils municipalcs que comentan actos de
corrupcon o algún ilicito.

Estrategia: Ampliar las mcdüas de vigilancia. tumos y horarios de la policía municipal
así COll1Odel tipo de evento de que se trate.

Linea de acción:



Elaborar un diagnóstico dc las conductas dclictivas para conocer su incKJcncia en el
mLUlicipio.

Vincular b vigilancia con b dotación de serveios públicos COlT"k) la iluminacK:ltl.
rehabilitación y mantenimiento del parque y jardines. para contar con lugares sep.tros.

Estrategia: Vincular a la sociedad civiL a b.s institucurles públicas y privadas. así como
las instituciones académicas y sociedad er~generaL para implerrentar mecanismos de
prevención al delito.

Líneu.s de acción:

0pcrdción de bs Comités Vecinales, promovienjo la participación ciudadana.

Establecer rondines de bs policías municipales a pie o en bicicletas. en calles y parques.

Implementar un proyecto de prevención ah VkJlencia con maestros.. padres y estudiantes.

Atender en fOnna constante el Munl:ipio, sin dejar de salva!,,'uardar la scgurKJad en eventos
y lugares concurrilos.

Ditlmdir nll.'Canismos de prevención al delito. segurilad pública y bu1)ng en escuelas ya h
sociedad en gcncral tornando en cuenta tcmas como L1 drogadicción.

Implementar un sistern:t de rn:dcKm en nnteria de segurilad y tránsito. a fm de identifICar
incidencias.. tipo de delitos y sector social como base pam establecer las cslmtegias de la
po licía munícipa1.

Estrategia: Implementar
mcdcnte la coordinación

Lineas de acción:

. d \ ..un slSterm e aLx';lCm
institucional.

y seguimiento a víctimas del delito,

Implementar un prograrn:t para la prevención del delito.

Promover la denuncia y sc!,,'lIimienlo en su caso, de las personas agravitdas.

Mantener un sistema de comunicación intcrinstitucional con el DIF Municipal CODHEY y
demás organismos rebckJnados con b derensa de k>sderechos de hs vK:limas.

2. SEGUR\l)AD VIAL

Objetivo eSllecifico: Evitar los inck.lcntes causados por bs lnedus de transporte en la
comunidad, a través de campañas de concielltizacvn y prevención.

Meta: Atención del 100% de reportes por tránsito.

\,



Indicador: Porcentaje de atención.

Klitmtegia: Establecer un Programa Integral para b prevención de incidentes viales.

Líneas de acción:

Establecer señalamientos, rehabilitar los y dar mantenimiento adecuado en el Municipio.

Priorizar b implementación de señalamientos reglarrcntarios.

Concientizar a bs transportistas sobre la cultura vial a fin de sean acordes en el trato a bs
pasajeros, y tener respeto por el peatón.. COfn) una cond ición para laborar.

3. PROTECCiÓN CIVIL

Objeti"o específico: Profn)ver e1lTX)dcbde Municipo Segll1'O,estableciendo la base
estructural para implementarb en la ciJda\~ .Je Sanancat, por medio de políti::as públicas
que fortalezcan a la Unidad de Protección Civil involucrando a todos bs actores, y
contando con mecanismos para prevenir lesiones y violencia en el muni::ipio.

Meta: Sanahcat COfn) Municipio Seguro.

Indicador: Reconocimiento por parte de Protecck'lI1 Civil de! Estado de Yucatán.

Estrategia: Implementar lU1sistema de Protección Civil en el MW1icipio de Sanahcat,
capaz de hacer frente a las continge nc its naturales o producidos por el hecho del hombre.

Linea de Acción:

Mantener lU1acceso directo de comunicación con bs servi::ios de salud, así como con el
área de protección civil del Estado.

Capacitar a bs polbas rrunicipales para brindar a)lUa en caso de emergeocu.

Realilnr evaluaciones a simulacros a solicitud de cuaquier persona, y aproba~ o
recOIreooar, medKias más oportunas para os Manuales de Prott.'Cción Civil de comercos y
lugares públicos. \

: ..
Dotar a cada área de la administración pública rrunicipal de la infraestructura obligada por
la Ley, en materia de protección civil

Estrategia: Fortalecer e! trabajo de la Unidad de ProtecCKlI1Civil a nivel municipal

Líneas de acción:



Dotar de las atribuciones necesarias a la Unidad de Proteccún Civil a fin de que pueda
realizar visitas de inspeccon a lugares públicos. emitiendo sanciones en caso de
inctnnplimiento.

RefOnnar el Reglamento t\1lmicipal de Pn~teccon Civil acorde con la Ley General de
Proteccon Civil publicada en el Diario Otilbl de la Federacon el 06 de junio de 2012.

Dotar de infraestructura y unirormes adecuados al personal de h Unidad Municipal de
Protección Civil.

Procurar la pennanencb del ~ersonal de la Unidad Municipal de Proteccon Civil y
profesionalizaei'm con<;tante.

Definir el perfil del brigadista para erectos de su contratacK'ln.

Mantener una supervison constantc y acorde con en las épocas detenninadas por la Ley,
como son: Época de Incendios, Venta de Ilirotecnia. Temporada de Ciclones. Cementeros,
destiles, restas navideñas. entre otros.

Supervisar que en la venta de pirotecnn. no se encuentren personas Illl.:norcs de edad. ni se
comercialice a través de ellos.

Colaborar en general con las solicitudes de la ciudadanía que representen un peligro o
requemn la especialización en e1ll'>Ode alt,.>ímtipo de maquinaria.

F...••tratcgia: Capacitacon de la ciudadanb ~("1general sobre las medijas de protección civil
en casos de continh>encia, implementando la cultura de la prevención.

Líneas de acción:

Difundir las rn:didas de protección en caso de un desastre natural o fortuito, inK:undo con
bs servidores públicos. .

Coordinar h hbor de las dependeocias e institucones públK:as. en caso de desastre o
contin6'Cncia.

Contar con una sociedad capacitada y prevenida para haccr trente a los difurentes tipos de
continb'Cncias.

Dar avisos OPOrtlUlOSa h ciudadanía. en casos de a1llCnaza de una contingencia a la
soc£dad

1
"



11. EJE DESARROLLO SOCIAL Y COMBAI E A LA POBREZA

En este eje, as estrateg~s procuran que el crceimento no se flnquc en b desigualdad, sino
promover su integrack'ln. Se pretende que el trabajo inicie con la fumiln. como la céh.J1a
básica de b sociedad, la cual incide directamente en Ll conducta social fOmentando el
deporte. creación de espacios de esparcimiento. Es de rcsa~ar que los jóvenes enakecen el
trabajo del Munic~io. por b que existe el compromiso de reciprocilad fomentando las
oporttmidades que se les brinda. ya la atención a su problemática de viia. por compleja que
se presente.

Objctim general:

Implantar. consolidar y coordinar una polr'ca soca! inclu)'cnte. de desarrollo social y
humano, centrada en un enfOque de garam~'r los derechos y considerando que todos
somos parle de este rvlunicipio. superando las prácticas de di.<;criminación que sutTen los
grupos en situack'ln de vulnerabilidad, furtalecicndo la conviveocn y participacK'Jn de todos
en el espacio público de Sanahcat.

l. FAMILIA

Objeti\'o específico: Mejorar los niveles de bienestar social de todos los habitantes del
Muni::ipio, con el fin de garJntizar un desarrollo hlUrono y social incluyente, revirtiendo
usos y costumbres que atentan en contra de la integridad fa.miliar, rocdiantc el aplicacon de
lUlprograma integral de atenckJn a las familias del mlUlicipio.

l\-Icta: Awncntar os denuncias y seguimiento de las personas vktilllas del delito en un
60%.

Indicador: Porcentaje de variacK'Jn en el incremento en las denuncias.

Estrategia: Di<>eñary aplicar estrategias para erradicar las causas de o pobreza extrema en
las familias, mejomndo los niveles de bicnestar social de las familias del M~icipio.

Uneas de acción: 1 ..
VilCular bs programas estatales y lcderalcs, para que en un csfilCrLOcompartido se brinde
apoyo integral a las furnilias.

Aplicar el Programa Prospera y otros, en tOnro transparente y apego a las Regns de
OperacK'Jn.

Mantener actualizado el padrón de beneficiarios.

Conborar en la logística del progrmna de desayunos escolares.

Estrategia: Ampliar la cobertura de atenó5n a las lamilias.

LÍneas de acción:



\
Fortak..-ccr el programa 3 x 1 dirigKJo a hs;ñmilias de escasos recursos económicos.

Implementar campafías para b integracon fumilcf revirtiendo ll'>OS y costumbres que
atentan en contra de la dignKiad Y!,'CT1Cren violencia en contra de cualquier miembro de la
familia.

Impartir talleres sobre pbnifK:ación familiar. atención psicológica yalternativas de
recreación y fOmento de valores.

Intensificar campañas de concicnlización de la población en general y scctorizando en
escuelas. parques entre otros. sobre las inlCccioncs de lransmison sexual y embarazo no
deseado.

Esfr.ttegia: PrOlTX)ver el autoempleo en las familias. a fUl de alcaJllar lUl nivel de
sustcntabilidad.

Líneas de acción:

Impartir taleres de capacitación para el autot'mplco. así coroo de artes y ofIcios.

\
"

2. SALU()

Objetivo CSllCcífico: Mejorar la ealKlad de vida de la ciudadanía. garantizando esqucmas
de prevención de cnfunnedades infuctocontagiosas con llledKtas preventivas de salubrKtad.

Meta: Dar una cobertura del') 00% del MWlicipio en ~ descacharrización y filllligación.

Indicador: Cobertura del MWlicipio en la atencon de b salud.

Estrdte~ia:Facilitar el acceso al trasbdo y atenciJn de hospitales dentro y fuera del
Municipio en fOrma gratuita.

Líneas de acción:

Establecer un número directo para solicitar ambulancias de traslado

Mantener en buen estado las ambulancias de traslado.

Mantener una coordinaciJn directa con la Casa AME y del enfenno, para b c"stancia y
ateociJn de personas de escasos recursos. ~ ..
F..•.•trategia: Establecer progralnas de conct:nti711cün y prcvcocon a las enfermedades.

Lineas de acciún:



Estabk.'Cer en fOnna pcrkídica, campaí'las de vacunación. dcscacharrización. así cOlm de as
medkias de prevención de enrenncdades como la diabetes, cáncer, VIII.SIDA. entre otros.

Llevar a cabo el programa contra la zoonosis. tomando llledkias como Llvacunación y
esterilizacün de anima es.

Promover la limpieza de los lotes baltos y casas t1eshabitatlas. previniendo la proliferación
del dengue y de cacharros.

\
3. PERSONAS EN SITUACIÓN IlE VULNERAIlILIIlAIl

Objeti"o específico: Implementar la cultura de una sociedad incluyente mediante acciones
que garanticen los derechos y políticas municipales basadas en la equkiad e ibJUak:lad.de
mujeres. aduhos mayores, pe~nas con discapacidad. niñas, oros yadolescentes. pooblo
maya. entre otros.

l\leta: Ampliar la cobertura de atención de as personas en vulnentbilidad.

Indicador: Porcentaje de la población en \lIblCmbilidad atcndi:la.

E..~trategia: Dar cwnplimiento con la legislación garante de los derechos de las personas en
situación de vulnerabilidad.

Lineas de acción:

CapaciLar al personal que atiende a los diferentes glllpos en situación de \ulnerabiIKiad.
dotándolos de cooocimentos y perfil adecuado para el desempeño de su labor.

PrOll"KlVerel empleo o aULoempleo de las r,ersonas en situación de vulnerabilidad.
CLUnplircon 10 establecido en la IegislaciÓ¡l' naciona~ intcffi1.ciona I y local e implementar
las política<; que ahí se establecen competencia del Mlmicipio.

Promover la acccsibilkiad en el transporte de las personas con discapacidad, la cortesL1 a
las mltiercs con sus h~os o en embanv.o. a<;ícorm a los adultos mayores.

Estr.ttegia: Establecer un comité municipal cuya tarea sea la atencün de los grupos en
situación de \'ublCrabilidad. aduhos rrnyores, mujeres. niñas y niños. personas con
discapacidad. entre otros, estableciendo Lmaagenda común de trabajo.

Líneas de acción:

Mantener W13 coordinacün con la Comi<;ión de Derechos HLUnanosdel Estado de Yucatán
y organislTK)s de la sociedad civil para b SLUmde esfuef7.os.

Diseñar Lmaal:,'Cndade trabajo comlUl donde se contemplen l.onas. sector de la población
atendida .Yse lleven reportes en forma trimestral de su avance,

\
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3.J.Pcrsonas con discapacidad

EstrAtegia: Posk:ionar la imJlortancn de la arencon de las personas con discapacoad en la
politca y presupuesto del Ayuntamiento.

Líneas de acción:

Difundir los derechos humanos de las personas en situacKm de vulnerabilidad, así como los
instrumentos y mecanismos de garantía existentes. al iúcrior del Municipio y sociedad en
b'Cneral.

Garantizar el principio de accesibilidad en los servicios. inlTacstruclura y espacios públicos
munic ipa les

Exigir en forma Icga~ que los desarrollos inmobiliario,:, con.<>truyanrampas en las
banquetas.

Garantizar la accesibilidad de los sitios p(~IJ_¡';OS con rampas entre otros, así como en bs
eventos organizados por el A)1lI1tamicnto.

Cwnplir con 10 cstabbeido en b Ley de Protccciln de los Derechos de las Personas con
Discapacidad en el Estado.

3.2.AduUos Mayores

Estrategia: Garantizar el respeto por los derechos de bs adultos mayores reconocidos en
las leyes y la dignidad en su trato.

Líneas de acción:

Implem:ntar proyectos iltegrales de atel1Ck:ll1,inclusión soátl y económica, de bs adultos
rmyores.

Instituir el Dia del Aduh.o Mayor en el MWl~ipio.

Difundir bs Derechos del Adulto Mayor.

Llevar a cabo con eociencia
son Sesenta y cinco y más.

'\-1 uje res

los progrankC~ federales a fdvor de os adultos mayores, como
~..

F...stmtegia: Transvcrsalizar la cuh.ura de la cquilad de género en el AYlU1tamiento y
sociedad en general.

Líneas de acción:

Brindar apoyo integral a las mujeres en caso de V"kllcncia y otro requerimiento.



3.4.Ni.las, niños ~'adolescentes

Asesorar y brir'kiar atenci'm integral juriiica y psicológica a las mujeres y hombres victimas
de violcncia.

Impartir talleres. plátic:as y otros mccanbilros de difusKln sobre equiJad de género, y foros.
l

Capacitar en mltern de it,ouaijad de trato y:;portWlidadcs a los servidores publicos
municipales e instituciones que b soliciten.

Fortalccer políticas de equidad y género en el AYWltamicnto.

3.3.Pucblo Maya

Estr.ttc~ia: Respetar y difundir la cuhura maya. usos y costumbres de cada comWlDad.

Líneas de acción:

Adecuar convocatorias. programas e información del gobierno IllWlicipal a los usos y
costumbres. así conKl el idioma.

ProTfK)verentre los servidores públicos conocimientos sobre los usos y costumbres de la
población maya dc Sanahcat así como de su idionn, sobrc todo a los que realiztn atención
directa.

1 ,
F...stmtegia: Garanti711r los dcrechos de nn"';" niños y adolescentes dado puntual
cumplimento con lo establecido cn la Ley de Protección de os Derechos de NiI\1s. Niños y
Adolescentes del Estado de Yucatán

Lineas de ;lcción:

Promover la respolliabililad cn el cumplim iento de su desarrollo académico de niñas y
niños que laboran. contando con la edad y las condiciones establecidas en la Ley respectiva.

Dotar de espacios integrales para la Familia. cn b que refiere a sitios públicos.

Concicnlizar a las fumilias sobre el contexto del ni¡\o-adolecente.

Mantener estrecha comunicación con los organismos protectores de los derechos Niñas,
Niños y Adolescentes

4, J)[POJUE

Objcti\:o específico: Proloovcr la práctica del deporte n'Cd~nte el rescate y promoci)n de
eventos, ligas. para todas las categorías y .¡dades.

;~,



l\Jeta: Incrementar la práctica del deporte

Indicador: Núrrero de participantes, eventos deportivos y equipos IOnnalil.ados.

E!itrategia: ClUTlplircon lo establecido en la Ley de Cukura Física y Deporte del Estado de
Yucatan.

Líneas de acción:

Retorntr la práctica de juegos tradl::ionales.

Modernización y mantenimiento de la infraestructura destinada al deporte.

Crear Comités deportivos para la organiza('ión de eventos de este tipo.
l
! ~.

Organilar equipos de todas las edades y tonJeos de competencia.

Apoyar la generacon de nuevas áreas deportivas en las in.'itituciones educativas.

5. .JUVENTUD

Objetivo especifico: lncrerrentar la participack'.ln cooadana dejóvencs en los a'mntos
públicos.

Meta: Increrrentar en un 50% la participacon de la juventud del municipio

Indicador: Porcentaje de participación de los jóvenes.

Estrategia: ArTflliar los espacios de participack'.ln. recrcacnn y atención a la juventud en el
Ayuntamiento.

Lineas de acción:

Establecer programas de accesibles para los jóvenes atendiendo en funna priOritaria hs
políticas establecidas en la Ley de la Juve,!-~ del Estado.

: :'

Impartir talleres vivenciales. a través de la proyección de películas. yactividades cukurab
y. recreativas.

Acercar la tecnolog~ a los estudiantes de las comunidades. fucilitando el acceso a los
cstujiantes en sus comuniJadr!s. mediante la 5wna de Esfuerzos.

Enriquecer elorb'Ullo civico yanx>r por el Muncipio a través de conocimientos históricos.



111.EJE DESARROLLO SUSIHHABLE

La sustentabilidad es la satisfucción de las~r'xcsidadcs del presente sin comprometer las
necesidades de las futuras generaciones. por lo cual se adquiere el compromiso y la
n:sponsabilüad con la nalurak:za. anroniLar las necesidades inmediatas de nuestro
Mwü:ipio en infraestructura. energía. limpieza. con la constancn necesaria para mantener
el municipio en su belleza y riqueza natural.

Los espacios de esparcimiento son esenciales para desarrollar un ambiente arm'mico para.
las fdmilns. en espccal Jos adobcentes. Dentro de este ámbito. las propuestas se
encaminan al cuidado de las instalaciones deportivas. procurar la sebJUrKiadcon calles
ilwninadas, rmntenimiento del mcrcado y cementerio.

OB.JETIVO GENERAL:

Dotar de Ulla imab'Cn limpia acorde a l1 t1emanda cilk1adana. constituyendo al Municipio.
en un lugar funcional donde los servicios públicos municipales sean prestados con calidad,
efciencia, responsabilidad. con un ambiente limpio, con"irt¡¿ndola en un lrejor h1gar para
VIVIL

1. SER\1CIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

Objeti\'o especifico: \, ~'

Asq,'lITar una mayor calidad de los servicios públicos municipales a cargo del MunicipiJ,
conforme lo establece el articub 11S de b Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Meta: Cobertura del 100% eh la prestación de servic~)s públicos en el Municipio.

Indic~Hlor: Porcentaje de avance en la cobertura, supervisión y prestación del servicK>.

Estrategia: Impulsar la planificación. mejoid. ib'lJakiad yampliación de la cobertura de bs
serviciJs públicos municipales, a favor de la mejora de la calidad de vida de todos los
habitantes del Municipu.

Líneas de acción:

Ofrecer servicios públicos que se centren en las necesidades )' superen las expectativas de
los cJiemes con tarros justas. para todos kJS habitantes del Municipio

1.I.CEMENTERIO

•Objcth:o especifico: Dotar del carácter tu.-'Í5':icoal ccmenterio lrediante la remodelacvn y
ampliación garanti:mndo el servicio de 10 a SO años.

Meta: Extender el tiempo de vida útil a por b ITlC'nos10 años el serviciJ de panteón.



Indicador. Porcentaje de tiempo de vk:Ja útil del panteón

1.2.ALUMBRADO PúBLICO

Ohjcth.o específico: Proveer lugares seguros)' de imf,ren urbana l'ocdiante el rescate de
espacios públicos. dotando de nuevas luminarias en un 100% en las instalac iones ya
existentes.

Meta: 50% de ahorro en energía eléctrica fon la utilización de sistemas de alumbrado
ahemativo que fuvorezca la sustentabilk:Jal. :'lmbientaL

Indicador: Cobertura municipal donde se utilice el servicio de alrnnbrado público.

Eslmte~ia: Mantener en óptimas condiciones la intrJ.estructura de alumbrado público
municipal especiabrente la iluminación de los parques yespacos de esparcimiento y
sll';tituirlo por lUlst.tema de encrgn sustentable.

Líneas de acción:

Vigilancia y atención a reportes ciudadanos en ronna d-cientc.

Implcrrentar ellt"ü de sistema•• automati71ldos en campos deportivos. sectores de aho
consmTlO.

U.PARQUE Y.JARllINE:S

Objcti".o espccificn: Garantil1lr a la ciudadanía el uso y goce del espacio público
procurando lnantcncr una imagen del nlWlicipo. y la sllstcntabilidad ambiental mediante la
relOrestación del parquc y jardines

\
Meta: Alluencia de los habitantes a os eSi'icios de parques y de recreación, así como el
impacto pos.ivo de estos en los niveles de arcas verdes yambiente sano.

Indicador. Porcentaje de áreas verdes. parques y jardines atendk:Jos.

Estr.ttegia: Promover la creoción y conservación de áreas verdes. parques y jardines que
rennitan a los habitantes. dispont:r de espacios cercanos, ambientes amables y disfrutar de.
la naturaleza. con el fin de alllTlcntar la calk:Jad dc vida de todos los habitantes

Linea de acción:

Establecer un dngnósti:o de las zonas a reforestar, p<lraelegir el tipo de planta y definir los
tempos para su realización.

IA.MERCADO

,,



Objetn'o especifico: Mantener las in.<;ta1aconcsdestinadas a la prestacKm del servi:o
público de mercado. asi como promover la organimción de los sectores social y privado,
para coadyuvar en la atención., promoción y operación de los mislills.

Meta: Posicbnar alll1crcado Il1lUlicipalCOJfK) un espackJ de gran importancia para la
cornercialil.acK'ln de prodoctos.

Indicador. Mercado numicipal en óptirms condicbncs para la comercialización.

Estrategia: Modemil.ack'lf1. di\crsilicac ión de servicios. Jlk:diantt: el crecimiento en
comercialil.ac un y distribuc ión de los productos qut: ahí se encuentran.

Líneas de acción:
Difundir los scrvicios y productos que son cornercialil'lIdos en el mercado.

Dotar de ll"lantcnill1icnlo y SCh'Ufidadal mercado con la prestación de scrvicios públicos
lTllUlicipa les.

Mantener el orden y arnl,)nia entre locatar,Js, dclinicndo sus derechos yobligaciones. o
bien. concilnndo posibles conflictos. .

1.5.AGUA POTABLE

Objetim específico: Garantimr el suministro de agua como un derecho de todos los
habitantes del Municipio. asegurando la disponibilidad. accesibilidad y calidad para todos.

Meta: Awnento de la red del servicio dc agua potabk:.
Indicador: Porcentaje de avance del proyecto.

Estrategia: Incrementar la recaudación del servicio.

Lineas de acción:

Modernizar el sistema de cobranza instalaf'k1o una vcntanilla de cobro.

Actuali71lción del padrón de usmriJs para cvitar facturar tomas abandonadas ylo
suspendKfas.

Reb'lJlarización de ton"la clandestina, a fin rfe <1lUllCntarla captacK'ln de recursos.,



IV. ,JE DESARROLLO INSlT1VC10NAL

Cuando se plantea como estrategia para el desarmlb del ffilUll:ipio. resulta necesario
reforzar la cohesión del Aylmtamiento. por la vía de la competitividad. eficiencia yeflCacD.
En este sentlJo. se propone conjugar el alUlrnto de las capacKlades internas ':00 las
posibilKlades que brinda la inscrciJn a DS procesos de nrjora reb'lllatoria, uso de la
tecnologn. respeto por el Estado de Dcrcc;1O y prolcsKmalizaci6n de los servidores
públicos. ..

OBJETIVO GENERAL:

Tener lUl rnlU1bpio cfl:icnte, incluyente, financieramente sólido, responsable en todos los
ámbitos de su competencia. tronsparcnte y con amplio compromi<>o en h rendición de
cuentas.

1. PAffiIMONIO MUNICIPAL

Objeti,,'o específico: Administrar en fOrma efICiente vs recursos del Municipio. a traves
de sisterms lOOdemos )' digitalizados que aseguran lUl mejor control ejercick> y evaluación.
así como Jrejorar las rccaudacones de ingresos. y por ende. llevar a cabo ns accorcs
prioritarias para el desarrollo de Sanahcat.

Meta: Incrementar en IDl 30% la recaudacün flScal.
Indicador: Porcentaje de incrcmento en la recaooacKlO fiscal.

\

Estrategia: Solventar en IOrma oportuna y eficiente
material de trabajo.

Lincas de acción:

bs requerimientos del personal y

Mantener un stock en proveeduría del material básico para operar de ns áreas.

Llevar el control de los expedientes del personal asi como sus ingresos y salk:l.as.
Actualizar el organigrama, perfib de puesto e invcntark>s de bicnes con su resbruardo
respectivo.

Establecer políticas obligatorias para el cuidado del nnhililrio público y sanck>rcs. en su
caso.

Dictar lineamientos en ella.nto al cuidado y resb'lJardo de bienes. Imnejo de recursos
económicos y el gasto público.

2. TRANSI'ARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN I'ÚBLlCA y
RENDICiÓN IJE CUENTAS

Ohjeth'o especifico: Pronnvcr la transparencia y b rendición de cuentas en la tOIm de
decisiones sobre el desarrollo del Municipio. awrentando la responsabilidad de los diversos
actores. dando certeza al ciudadano de os '.lccioncs públicas. mediante la publicación de la,



\
! ~-

inlOrmación pública obligatoria, y ~jorando de esta manera, la calidad en el gobicmo
monic ipa l en b'Creral.
Meta: Mantener actualizada la infom'[lcJ:)n pública del AYlUltamiento de Sanahcat con
infOrmación veraz y certera.

Indicador: Dar cwnplimicnto con la Ley de Acceso a la Información para el Estado y bs
Municipios de Yucatán por rn:d(j dd acceso de la infonnación con el personal designado.

Eslmtegias: Dar cwnplimiento a la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado
y MlUlicipios de Yucatán, en forma estricta.

Lineas de acción:

l}roJrK)vcrel cumplimiento de b Ley, en cSpl-'CiaLb proteccon de datos personales de los
servidores públicos y todos aquellos que $( encuentren dentro de las estadísticas
munic ipa les. ' !,

Enviar comunicados a las areas de las disposK:iones que deben cumpli" derivadas de b Ley.

Contar con datos reales y sustentados para la ebborad6n dellnformc Mlfficipal que se
rinda en forma anual

Publcar la infonnaeün y tOlk:tería en idulro rraya.

3. EFICIENCIA GUBERNAMENTAL

Objcliyo cspccífico: Generar una políti::a de gestión de calidad que construya perfil
eukural de la admini<;trJeión a fin de que el tmulcipu brinde servx::ios con aio grado de
efi::icnc ia.

Mela: Aumentar la satisfucción ciudadana de los servicios que son prestados en el
A)'Untamiento
Indicador: Porcentaje de satisfuccün ciudadana.

Esll"".lte~ias: Incrementar la eft:iencia de os servicios que presta el Aywltamiento
mediante el uso de la tccnokJgía y cft:icnc en la comuni::ación .•. ..
Líneas de acción:

Establecer lUla ab'enda común en reuniones mensuales como estrategia de plancack)n de los
directores del A)lJntamiento.

Implementar un sistclm. digital de infonnación.

Crear un Consejo de Calidad entre senilores públi::os de ako nivel a fm de presentar su..<;
propuestas, proyectos y neceskiadcs.



V. FJI-: DESARIWI.I.O ECONÓMICO

Consiste en establecer mecanismos que de~ un nunbo distinto al que hoy tiene Sanahcat,
pem'¡ticndo las condCiones para u divers.li ;ación económica; para lo cual se requiere,
completar los procesos Inmeos, consolKIar as actividades, y multiplicar los resultados;
alcal17.aruna producción 00 en cantidad, sino en estrategia. auspiciando activifadcs de
mayor valor agregado. propiciando la innovación tecook':lgica y comercial.

OIlJETlVO GENERAL:

Activar la economía del Municipio de Sanahcat lnediantc la artcubción de esfuerl.Os entre
los empresarios y el A)'lUltamicnto. ilT1'uL<>andoel turismo, prolTlOcionando la olerta de
bienes y servicvs. con el compromiso de procurar el crecinicnto ordenado de los
asentamientos urbanos.y la protecck'ln del Centro Histórico de Sanahcat: pero sobre todo.
detonar el fOmento agropecuario como actividad empresarial interconectando a las
comisarés. como sector de la población en desvelltaja social y económica.

1. PROYECfOS ESTRATÉGICOS

Objeti\'o específico: Sentar las bases para la implcmentac Km de una gestión basada en
resultados incorporando la planeación estratégica y parti:ipación ciudadana, ~n el
A)wtamiento de Sanatx:at. ,, ,
l\1eta: Con<;()lidar la participación ciudadarui de todos los sectores de la socedad, como
fonna de cgitimar las acciones públicas.

Indicador: Porcentaje de participación citkiadana.

Estrdtegias: Pronxwer proyettos que contribuyan al crecrniento y desarrollo económico
del MlUlicipio.

Lineas de acción:

Planear, incubar .Ydesarrollar proyectos illtegrales y de beneficio social e inmediato para la
sociedad del municipio.

Asesorar y dar seguimiento de los proyectos estratégicos. hacierKIo partk:ipe a kJs
organislOOs públicos y privados.

E.~tratcgias: I)romover la innovación social facilitando que la c¡l.JadanÉ!. sea quien
proponga y gestione nuevas respuestas y funms de actuar al Ayuntamiento de Sanahcat.

Líneas de acción:

Generar nuevos canab para la participación ciudadana impulsarKIo el dnlogo continoo de
sociedad y gobierno rnuniclJal.



Incorporar herramientas como las redes socules en la acco" partt.:ipativa y consulta
ciudadana.
Legitimar la toma de decisiones. a traves de h corrcsponsabilidad con h ciudadanc.

F..strategias: Posibilitar la integracon de datos e infOrmación producida por las áreas de la
administración pública municipal con herramientas de planeacon y cvaluacon de las
acciones públcas.

Líneas de acción:

Establecer un sistema de scb'lúmiento
conclusl:ln

a los compromisos y proyectos municipales hasta su
1
:~.

Dar scbJUimiento al Consejo de I}!aneación para el Desarrollo del Municipio de Sanahcat
(COPLADEMUN). confOnnc as atribuckJnes otorgadas por el Cabikfo. asi como a lo
establecido en este Plan.

2. DESARROLW COMERCIAL

Ohjcth:o C'sl)Ccitico:

Elevar el porcentaje de los con~rcios en el Municipio. med~nte la asesoria técnica, y
capaciación que pennita la gencracK'm de nuevas fuentes de trabajo. y el impulso
competitivo de las existentes.

Meta: Increrrento de los corocrcios en ell\'1unicipio.

Indicador: Porcentaje de incremento de los comcreios.

Estrdtegia: Potencur el posici..mamiento de la ciudad de Sanar.cat en los mercados locales.
nacionales e incluso internaciones. atrayel;~" fix:ntes de inversión.

Líneas de acción:

Establecer convenios de cola~oraci)n con las instituciones académK:as. empresariales
estatales y federales

Realizar una ab'Cnda de trabajo común a los objetivos de las instituciones de nivel local y
rederal.

Generar una base de dalas de todas las empresas que mdican en el mUllK:::ipio.tomando en
cuenta el giro. ubicación. responsable y sector comercial al que se diri!,.'C.

Mantener una comunicacon erectiya a traves del 11"0 de la Iccnologá, rrecanismos de
di/itsión procurando un acercamiento y cOlllunicaci.)n bidireccional



Capacitar los artesanos para hacer fonna y opcnn de empleo pennanente: y de esta manera
mantener viva la cuhura del muni: ipio.

EstrAtegia: Revalorar la lCria. eventos y productos ocales como medos para el fOmento
empresaria 1.

Líneas de acción:

Coadyuvar al mejoramiento de los productos locales, para su con<;illTIOinterno y externo al
mllnicir io.

AUIl-..:ntar la difusión de eventos. productos y de la lCria a nivel regional atrayeooo
diferentes parti:ipantes y visitantes.

3. TUIUSMO
Objeth'o Especifico: Posick:mar al Mllnicipri de San••hcat alternativa de visita de los
turistas de exploración. rortab:iendo la prOmOCKlnde la kJentilad. gastronomía.
patrimono y cuhura.

Meta: Posi:onar a Sanancat como W1aahetnativa al turismo de aventura

Indicador. Número de visitas al cenote Bebelcocn, parador turfilico y grutas de Sanahcat

EstrAtegia: Establecer una coordinación de esfuerzos entre los empresarios y los
municipios de la zona para p!'orn:)Ver y difundir los servicios turntcos con que cuenta la
¡.ona.

Líneas de :Jeción:

Promoción de los atractivos turísticos del mluli:ipio a través de las redes sociales.

Prorn:x:ión y difusión de los diversos servi:ios turísticos, gnrtas. cenote y parador turístico
a través de las ocrramientas con que cuenta el gobiemo del Estado en apoyo al turismo del
Estado por medio de los municipios.

Crear y organilar eventos en el cenote Bebclchen.

F..~trdtegia: Implementar rn:'>duh
visitantes calilad en el servicio.

Líneas de acción:

de infonroción .Yatención turísti.::a para britJdar a los

;. ~.

Identificar mnas de rroyor afluencia turística y donde sea oportuno instalar rmdulos de
infOrmación .Yvigilanca.



Diseñar follctería. mapas y cualquier documento pronXlckmal de la identidad, cukura.
gastronoma cOll'lCrcios. artesanías. entre otros.

Llevar Wl registro de visitantes y sus nacionalidades, a.',í conXl de sus cOlTll;:ntariose
impresiones en su vi<;ita.

Mantener en adt.'Cuadas condeiones
dcscmpeño del policb turístico.

los unilormes e infraestructura necesana pam el

F..~tr.a.c~ia: OlTeccr infOrmación actualizada de Sanahcat. promoviendo su riqueza
patrimonial, cultural y gastronómea, así como as akemativas del turismo de aventura y
ccotllrismo.

Lineas de acción:

Gestionar recursos económicos de los diferentes niveles de gobierno en bcncfi;io de la
infraestructura turística del MlUlicipio.

Diseñar un catálogo de fechas. eventos y ferias importantes en el Municipio y
prolTK)Cionarlo a traves de spols, fülletería. radio, etc

Contar con un atractivo portal \veb donde se publique inlOnmción real y b rencionado en
líneas anteriores.

i. ~.


